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Estimado/a compañero/a: 

 

 

 

El día 1 de junio del presente año, mediante nota informativa nº 69/2017 

te dimos traslado de Sentencia dictada por el TSJA, por la que se estimaba el 

recurso interpuesto por el Consejo Andaluz en materia de gastos de 

funcionamiento del turno de oficio correspondiente al año 2012, informándote 

de la adquisición de firmeza de dicha Sentencia. 

 

En base a lo anterior, tras reunión mantenida con la Consejera de Justicia 

en la que se ha obtenido el compromiso del abono de los gastos reclamados, en 

la pasada Junta de Gobierno celebrada el día 24 de octubre se ha acordado que 

tras el análisis positivo de la evolución de ejecución del presupuesto del 

ejercicio, el importe que vamos a percibir a raíz de dicha Sentencia revierta en 

todos los colegiados, de manera que su reintegro se efectúe mediante la 

exención del abono de la cuota colegial correspondiente a 

diciembre de 2017. 

 

 

 

Un cordial saludo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Mª Isabel Escartín García de Ceca 
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